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'mero. ·•-

Un precepto constitucíon~l impone al Mini.stro Tesorero . 
d el E ~tado la obíigacion forz~sa de presentar al se!rnnio dia 
de vuestra instalacion en e{ primer peiiodo de sesiones, un infor
tne del estado en ,que se halla la hacienda 7,úbtica, asi como, 

· · todas Las cuentas de. la Tesorería docnmmtadas; para su exámen 
y apro'bacion; y el que susc r\be a tendiendo al cúmplirniento· 
de ·ese mandato de la ley, víene ante V. H. á rendir ese . infor

, me, y a presentar con justificacion tas cuentas que ha girado 
durante el tiempo de su ma.nf'jo. . 

En medio de t:in rectas· intencio.nes como las que animan 
el corazon 1e los (:)ignos ·repl'esentantes del pueblo 'l'amauli
peco: rodeado dé los co·nocimientos hacendarios · que posee la 
mayoría de los Señores -Diputados que componen tan re·spe• 
table cuerpo: ¿qué pudiera manífestar mi débil voz, ·cap-áz de 
hacerse notable por a l,gun 'sistema économico bastante á indi- · 
car un camino fácíl y seguro, que · pudiese llevará la hacienda 
del Estado. tau decadente hoy, á un punto de -verdadera riq_u~
za1 Sin conocimientos hacendarios en el'·labe·rinto de mil 
disposiciones eris·ayadas y' ~nnca c~mplidas, .relegados los 
preceptos mas ,. ejecutivos que la ley impone al Ciudadano pa-

, ra .que forme .. , con sn grano de arena el erario público, atreba
tadas las .,Qisposicion.es reglamentarias parn el pago de las con
tribucjoú'és por el torrente bullirioso de la rernlucion, asenta
das desgraciadamente· sobre el cerebro de una mayoría· inmen-· 
sa'. d~ _Ciudadanos, las ideas equívocas de no considerar ób!i
gatona la cuota que · les señaJan las leyes para que con_ ella se 
for_me el tesoro del Estado, y consumidos en las atenc10nes. de 

· · la guerra civil, casi todos los miserables productos de los que 
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obsequian la ley y pngan; el e~ta~o de 1as r~ntas de la Hacien .. 
da de Tamaulipas es verdaderamente lamentable, y necesario 
por mil títulos que V. H.1 fg levante con sus acertadas disposi
ciones, de ese decaimento en que se halla, y haga que se. pre
sente capáz de atender á las . exigencias (f Ue rec'lama .la .cate .. 
goría de un Estado, · 

- E{ informe que- rendiré" á esta augusta · asamblea será 
breve, para no . mortificar ó . distraer de asun,tos graYes su im
portante atencion; seQcillo, p.or que confio en las J uces. y pene- . 
tracion de V. H., y desaliñado por la falta de conocim_ientos , 
del que solo por prestar un servicio al Estado, está saf~rifican
do su reposo y bien estar pri-vad0, en unQ de los mas dificiles 
emp-leQs de -'l'a maüli pas. · ,. · , . . , 

Sin t:mbargo, haré lo posible por trazar un .cuadro, cuyos . 
colore~ hagan perc.ibir á vuestro recto juicio, el verdadero es.ta- . 
do en· que S,e baya actualmente fa hacienda públ-ica del Esta- -· 
dQ, y para alcanzar ·mejor mi propósito, dividiré ,por· partes e! : 
informe referido. Me ocuparé desde l·uego d-, 1-\s. contril:mci~
nes que· pueden ·considerarse, ó mej~r .dieh.o, que·. son. el ma! 
nantial de donde brotan los fondos que enriquecen- el erario, y · 
para mayor claridad me toma·ré la. libertad · de tocar los decre- . 
tos que crearón aquellas·. . ·. , · ' - . . 

En la coleccion de leyes de hacienda que respetuosan:tente . 
es- adjunta á: este informe, s_e hayan todas l·as disposiciones .que 
forman en el sistema liberal, los recursos de TamauHpas. La 
ley de 21 de Abril tan ha-bilmen te meditada por'. los represen- . 
~antes- del pueblo en 1847, hubo -una época -en q.ue se.creyó 
que sus productos bastarían para . atender · á 1todos·· los gas
\os del ~stado. Los hacendistas que se formari~-tal cálculo, · 
no,se equlvocaron en el mas lir~ro conce.pto; y a · no ser -. poi, 
la de 22 de NoYiembre . de 1851 que v,iuo á derogar en »arte .. 
alg~nos artículos de aquella,--tal ·vez con la intencion de per.:
fecc1onarla, el esacto cumplimiento de ,la ley de 21 de. Abrtl 
citada, habria, dado. al tesoro todos los recursos necesarios pa• 
ra los gastos ordinarios de la, Administracion pública. l?e:rc, · 
e1a d:rogac~on ~m~ortó una gran baja ,en las .. entradas. á. la, "11e• . -
aorena al ano siguiente de uotable consideracion,, bien p0r que , 
ea hacien~a eualquiera ie_forma siempre · demora ~us · buen-,, · 
efectos, bien por que en m1 ,hu[l}i,de modo de sentir la-le-y de 
il de Abril ng debió variarse,.sin~-eumplirs~_ . ; . . . - -_ _-__ 1_ >: 

t~1 ~' 
Tan es ~st, que· en los ~rimeros ~ñ?s d~ sH ·ejecueion, es., · 

to·es, en 850 y 85l; ·produjomas .de veinticinco mil pesos su 
rPcaudacio11 anual, mientras . que,-despues -de · promulgada la 

· que se titula de patPnte de 22 de. Noviembre, jamas han lle
¡ado sus productos á doce mil pesos.· 

A tan evidente resultado preciso es convenir que la con
tribuciou de 22 de Noviembre no ha hecho mas quP aumentar 
el catálogo de las contribuciones, pero no dar los . resultatlo!f 
qµe se vropuso el legislade>r al espedirla. · Sobre este particula.r 
V. H i.,"abrá poner el -remedio mas acertado, que' tienda á me-
jorar los ramos que forman el tesoro públicq. . . : 
... -. Mi deber me obliga á tornarm~ la Hbertad de ind"icar a 
V. H. que podia derogarse la ley de · 22 de Noviembre 
y todas las cuotas . que en la de 2~ :d~ Abril_ se ·ímpobeo 
á lo~ terrenos, pero . deberia·,'. declara,rsé que, merecía 1~ alta 

. aprobacion del Honorable .Congreso, el decreto _de 12,de ·_Mayo 
dado por el · ejecutivo del' nstado, sobre contribucion impuesta 
á los sitios de tierra. · 

Mucho. se. ha di.cho· sobre la conveniencia e inconveniencia ' 
de esa disposicion; pero-yo manifestaré ·ante vuestra •ugu:sra 
presencia con toda sinceridad~ que; los ·resulta~os de esa. con
tribucion siempre que Sfi' revaude can .esactitud, bario variar 
notablemente la mi'se~ia-de los fonid0s públicos del -Estado,. ' Es 
verdad ·que· con la:cuota.Jmpuesta -en el artículo segundo . de ·Ja 
ley de.22 de Noviembre de 851 los terrenos · vienen .á pagar 
anualmente á razon de ¡o<füo1 pesos .. po~ ·legua cuadrada, · per,o 
muy .bieR' pued·e 'derogarse la cuota de· este artículo; y dt»jarS(, 
1ubsistente la ·que les .impuso el _decreto de 12 de Mayo . ci,tado • . 
J~mas puede argüirse· que esa s0la1 coratribucion sóbr~ fa · pro• 
piedad .territotial ,sea onerosa para -los propietarios,. por q,ue el 
1u~eto que es dueño d.e una li>gua·euadrada de terreno ·no.'es no
lc?PUtment-e-pobre, y bien puede contribuir en todo U'líl afio coll 
omco pesos para las atenciones del : Gobierno. 
. · Podría ponerser por argumento tal ·vez qae hay propieta .. · 

r10s rfoos á quienes seria .eviden.tementé gravosa, p~ro , esa acer
cion puede combatirse cen fundamentos poderosos. En prt• 

r mer lugar, en todos l(i)S paiscs en•:que la: riqu.e~a· territ@riaí ~stá 
encerrada en· la propiedad. pa,rtieular de unos cuantos,, el pue ... 
·blo · -es.: desgraciado Y- :pobre.. _ La t.ierra que verdaderamente 
puede consideraHe como~propie~ad _uniV:ersat,· no debe~iil'_ teue~ 
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se derP½ho sobre ta que. si~ndo cultivable, sus dueños no pueden ,· , l~n cuanto á l~s otros decretos sobre hacienda, el Ministro 
ha,·erla produQir1. b.ien -por· sn m·gligenci,, bi~1n por que sieH_do ~esorcro que¡suscribe_ n~ puede informar otra cosa

1 
sino que son 

inmenias sus propiedade; jamas podriin Jáhrar t.oda. la que Je,s bien escasos los -rend1m1entos que proporcionan. El derecho 
pertenece; y muy natural par~c qt,e ya · que esos terrenos de traslacion de dominio, dividido por mitad entre el Estado y 
virgene~ que existen improduer-ivos perdiendo la .fecunda sávia . el Gobierno general segun el dPcreto de · 13 de Fttbrnro de 
que ,la na'turaleza les hri11da en hacer brotar titMlezas y yerva 856 es bien itt~ignificante. Las herencias transversales no has• 
inutil, cuanrlu bajo la mano del pueblo_ darí~ ópiinos ,y.:: regala- , tan para las atenciones de] naden te colegio de · San Jufln en 
_dos frutos p@lra alimentar milfar.es de familias, ya que tales ter- Matamoros; los fondos de g•1ardia N1:1cional están tanibien en 
'renos, repito, e~tán ganrn_tizados á la mano laborios~ y tra- . la mayor decadencia por efecto de las circunstancias de la re .. 
bajadora del labr.-tdN, por que existe sobre su ~uperh~ie voludon, y por el poco órden que los' Ayuntamientos tienen f's-
mia ú otra mohonera que grita á todo el mundo ''aquf ñií(Íie tublecido en los registros posterior~s. Sobre e~t.e ramo H. 
tof,ará por que rne p13rtenece'.', ya en ,fin por que tal riqueza, Sefior, hay algunas innovaciones que hacer. El pobre se ·en-
íriuerta por la ambicwn y a va ricia d.e a·lgunos, parodia ios tie~• cuentra gra v~do ':~ºº una contribucion personal odiosa, mien-
pós en 4ue los grn,ndes de. R9ma con. los .rítµlos antigµos de tras que el rico si _p~ga es con muy raras ecepciones, y nunca 
propieda~, no habían dejado al pueblo ni Ún peda~o. de tierra ]e, faltan subter.f'ug10s que l() cubren de contribuir como exento 
para sembrar y cose,·har ur grano de trigo, muy nat~ral p'ar-ece del ~ervicío de guardia nacional. Entiendo pues que las cuo• 
.vuelvo á decir; que esas poderosas fo~tunas ~ontribuyau para , fas ~ l_a clase pobre de.verían moderarse mas, para que el cobro 
la Tiqueza del tesoro público con una cuota granqe,. ;que en se h1e1~se . t'Ít'<:;tivo y los rt:ndimientos fuesen esactos. 
r.ealidaa no lo ,es, atendiendo al grave mal que resulta de estar Hasta aquí H. Señor he tocado los ramos todos de la ha• 

· ·centralizado en unos euantqs el t~rritorio fecundo d-el Estado. éi~nda del Est ri do. Haré pues á V. H. presentes los rendi. 
De aquí resutta~·ía el aumento de .fondos al Gobierno

1 
! el nnentos. ~espetuesamente ~compaño á esa augusta asamblea 

cual s:tbiendo emplearlos con pureza, eeono111ía y babilid:1d, un e~tado general . m':1rcado con el número 1, que demuestra 
.quedaría compensado el mal que le resulta á la ~oeiedad, con lo~ productos de .las re~tas, en todo el año de 1859. ·.En él po• 
la .carencia. de tierra para hacer prosperar la sittiacion de lm ~-r~ v~r V •. H. cou~rrnadas las aserciones que he sentado en 
pueblos. Y entonces

1 
la riqueza de la hacienda pública; en rna, nns .parrnfo~ antenores Y se persüadirá·dc la miseria que inva-

nos habtles, puras y económicas i <'lbriría colf'O'ios á las inteli. de las ª~~as ~e eS ta oficina. En un año solo han rendido tau• 
• , · t, • tais contnbuc1or I f d d d · · ·1 · g-enc1a~ de rrnllares de jóvenes, qu~ hoy •no tienen una triste es• . .. ., . * , ies, ª can ~ ª e trernta Y siete m1 novec~en-

cuela donele ir á conocer los primeros caracteres de lectura, Y" r-; tos vrm.,e Y ocbo pesos vemte Y cuatro centavos, cuya cantidad 
lo que ·se niega á los braios robu~tos; del jornálcro ó l:-ibrador, ~ ' apen_a~ bast? para_ cu_brit· la ~itad de los sueldos Y ga~tos de la 
se haría prodncti VO en favor del espíritu y entendimienh> de rJmrni~tr~cIOn publwa-, Y SI ~e agrega que de esas entradas so·-
Ulla gran mayoría; y entonces c.o;u los ab~ndantes · recursos O ~~ ~

11~ elíl etectí~o una mit~d Y~ ,la otra en rec~bos otorgados 
del Estado, se abrirían si .quiera sol~re esos terrenos fértiles, éar- p~r ofici~le~ Y gefes q~e han ido a Jo~ pueblos a levantar sol-
retP,fi~ transitables que diesen facil acceso al comercio ecsu 0 ~:dos Y ª disponer de_ las rentas . particulares para pag~r el 
berant.e de nuestro " puertos que adualmente dá triste~a Jecir• b_~r .~e éstos, es evidente que de tan preferentes atenciones· 
lo. 1w tieue por donde hact:-~ conducir para el centro de la Re- c_ona9 tiene esta Tesorería, solo ha cubierto de ellas con esac-

- bl · · · · , • ·, t-itud un a tercera ó cuarta parte · · pu 1ca, un terc10 de mercancias. - · · · .. -
'ral es la importancia de la ratificacion. del Decrefo de· ·12 .J El .~reSupuesto general _de ~astos que marc~ el n~mero 2, 

de Mctyo último. Si se quiere conservar Ja hacienda ,~úl:Hic~ y Y. que srn los aurnei:itos que rndwan sus notas a8tende a .la ca~-
h · · , · ·, . · · ·· t1clad de sesenta y t ·r1·1 · t · t e irrp"Sl acer)o,e prosperar, . ebe aprobarse· si se quiere aniquilar y em~ b . . · . _res 1 ! cien ~- ~1.ncuen ª pe~~s, _s 1 ~- .. 

poQreeer, puede deé.ogarse. · _ ' · _· . , . t', , .. /.,.,, _, ;' le que pueda cubnr8e 51D las variaciones y rat1ticac10nes que 
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he i nd ir}ido, y des:rle -1 u ego la · ra~mn m-a nifiPstá . · que (le ·· clia e.u, 
dt,i i-;e carni11;• a u¡¡a bancarota indt'fülltible que es urgente pre .. · 
~a ver, :.,;i se quit:r~ que '['-, urwulipas se presente á· la. nacion co: :;r 
n:o un Estndo. 111df'pend.1ente y so'bP-rnná. · : . · · . -, 

El I ii1iistru 1resu1'fro que suscri0e confia . en. que V .. H.-:~ 
con rse ti110 y prud~ncia que le ·caracteriza; levantar·á el erario· 
público á un ·_grado de pedec_ta re~t.!larídc.~d-·Y: .r:iquez_a. . 

En ,rnedw de tRntos vIc10s que nos : invaden en la colee- , 
taciun _de los,, ímp_uestos, arruinados con el · egoismo ~ie los : 
eniplcal~?s ret.:and;i.dore~, cou -su ,inercia y ab~nd(~no, se necesic . 
ta. tarnbten .qur V. H. or~iene que esla rr.~::wrena tenga una . 
aut0ri.d~d Ji:~~cu sobre los Agentes fi~cales, que. son los prime• ; 
n>:s cqn .m11y horn:o-,as e::.epcíune_s en conculcar las kyes que dem .. 
b1eran cu~npli1.'.. . Y esas fdtas h;.,tn veui~o ji li;¡icer .cr~er á lo~ · 
jg.norante.s y á. aco;-,tu nbrc;r f1 los qw;~ saben, qu,e la.s ~óntrib_u.~ 
ciulle~ en ve~ de ,sPr obligatorias, no son sino una especie de H-:- , 
rnosna humillante que se dá al (iubierno, .<rnand~ el causant~;
ha !lecho repe1ir~e para que pague, 1ail .ped1Jos y süpiica~;por :· 
los a:2;e11tes colectado ·e.\l. 

LE:s aJcm as ne.ce~arísimo que, léls,. r~nta~-des:tiri:.1.qas . par~ 
los ali rne11tos puede deGir~e de los_ em_pl·e~dos, · que tan . nJeri tPe; 
riawente :-:irven ,al Estado, no ¡.:e distraigan comO ha _stice<lido 
h ,1 sta aquí en a't ncinne~ estrañ:➔. s, y que si bien las grave~ tte~ i' 

~esiJaJe:s de la gut·rra nos h:rn quitudo de aquel la~. hasta .ahora , 
une¼ ca11titlc1d de treinta mil pe-.os poco mas ó meno;~, · que-en 
e.e iuaJ .<le présl amo se ha dado por órJ~n del 1Ex~no .. Sr· Gq
bfrnadGr á la.!-- renta~ generales, se nos mande i-nd~mn_izar d;e 
prtfer~ucia de _la Aduá11a Marítima de Mcttamqros, parf.t pag~r 
de pronto los justos haberPs que se han quitado de l~ mano· á ✓ 
los uu~nos servidores de Tctmaulípas,. y que _no se repit~ aq,ue:l 
at.:Lo :inq por 111uy grav(;ls y senas nect>_~id~c,ies. . 1' 

E.n fin H. Sf ñor, la s Jemas circun~tanci:;is relntiv~~ .. ~ lia .. 
cienua que ocurren y que falten en,·este ínfi>rrn~, las iré ponien~ 
du eo el aHo co11ocimitmto d~ V. H. al pedirm~ euenJa de ell_ai;; 
cµnd11yendo re~pet.uosamente esta manif~sta~io.n con in~ici!!r 
á V. ll. que las cuentas legalizadas de que.lu~t>la el ·ar~íerulo 45. 
de l.1 Co11st.itucion del Estado están suhre la mesa de la .Teso• ' . . . . 
rería r1uc es á roí cargo y en aptitud de entrf'g~rse p~ra s~ re_v1: 
~lOil b. la respetable comi$,on que V. II, uq.ie11e~ . . .. , · . 

l:fasta aquí el infunne de t;stt\ 'l'e.~oreJ.Ja; réstame ahora 

..recomendar <le nuevo a ];.\ H Lrgis1atnra 1a prrmt~ espPdiciou 
de aquellas leyes que_ cr<=-r1 mas oportunas, para el verdaden, 
_fomento de la hacienda püulica de 1'amaulipas. 

Ciu,dad Victoria, Noviembre 14 de 1860. 

Fráncisco de la G, Jimenez, 

./ 

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



\. 

a 
Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



83 
Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas


	full0001
	full0002
	full0003
	full0004
	full0005
	full0006
	full0007
	full0008
	full0009
	full0010
	full0011

